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de la provincia de las Baleares
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do loa menoionadoi periódicos. (R. O. ¿< 6 A6rl¡ dt
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MM HE LA GMTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. ¡a Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 20 y 21 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de la Gober- 

nacióo, y de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se necesitara autoriza

ción especial del Ministerio de la Gober
nación para enajenar los bienes pertene
cientes á instituciones de Beneficencia, 
que consistan en pinturas, esculturas, 
bronces, porcelanas, esmaltes, tapices, 
joyas, ornamentos, códices, manuscritos, 
y en general, los de valor aitístico ó sig- 
üificación hietórica, aun cuando no tu
vieran por b u  incorporación ó destino la 
consideración jurídica de inmuebles. En 
el expediente se seguirán los trámites 
que para autorizaciones análogas estable
ce la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, y además se pedirá informe al Mi- 
uisterio da Instrucción Pública y Bellas 
Artes, ofreciéndole la adquisición, con 
destino á los Museos del Estado. En vista 
del informe de dicho Ministerio, resolve
rá el de la Gobtirnuoión denegando la 
áutonzación solicitada ó concediéndola 
con la condición, en este caso, de que no 
podrán ser vendidos los objetos á partí- 
culbres ó Corporaciones por precio igual 
ó inferior al ofrecido por el Estado si éste 
hcoieia estimado conveniente hacer la 
adquisición.

En todo caso, el importe de ¡as ventas 
e9 depositara, a nombre da la fundación, 
e« ia Coja de Depósitos ó en las del Ban
co de España, conviniéndose en inscrip
ción insíianeferible en la Deuda perpétua 
interior.

Art. 2.° Se necesitará también autori- 
zac’ón dél Ministerio do la Gobernación, 
y este, al concederla, fijará las garantías 
que estime oportunas, siempre que se iu- 
teale enviar ai extranjero ios objetos com- 
Pieudidos en el articulo anterior, aun 
cuando solo se trate de exhibirlos en ex- 
Posicio^es ó de someterlos á trabajos de 
^BUuxtiiCAÓn. Igual autorización se nece- 
siUía para trasladar dichos objetos de un 
punto á otro del territorio nacional siem- 
Pr9 que hubieren da atravesar territorio 
extranjero ó ser embarcados.

Se necesitará permiso da la Dirección 
General de Administración para exhibir 
los objetos de que se trata en exposicio
nes que se celebren dentro de España, y 
en general para sacerlos de los lugares en 
que la fundación respectiva tuviera f u  
domicilio ó cumpla sus fines.

Art. 3.° Los deberes que en el pre
sente Real decreto se imponen son exten
sivos á todas las fundariouea, aunque es
tuvieren sin clasificar.

Art. 4.° Loe contratos que se cele
bren con infracción da lo dispuesto en 
este Real decreto, serán nulos, no pu- 
diendo convalidarse po autorización pos
terior del Ministerio que en tales caeos y 
sin ningún trámite su rá necesariamente 
denegada.

La infracción de los preceptos conte
nidos en este Real decreto será causa pa
ra acoídar la suspensión y destitución de 
los representantes legítimos de las funda
ciones.

Art. 5.° Los expresados representan
tes, asi como las Juntas de Beneficencia, 
darán las necesarias facultades á los fun
cionarios debidamente autorizados por el 
Ministerio de Instrucción Pública y Ba
ilas Artes para formar el inventario de los 
objetos de valor artístico ó interés histó
rico, pertenecientes á las instruciones de 
Beneficencia.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Merino
(Gaceta de 17 de Julio)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
Vísta la intancia que con fecha 6 de 

Abril último dirige á la Oomisaria Gene
ral D. José de Borjas y Ruiz, Abogado 
vecino dn Barcelona, en solicitud de que, 
previo informe de esta Junta Consultiva, 
se dicte por el Ministerio de Fomento una 
Real orden en la que se disponga que las 
Compañías de seguros sobre la vida, na
cionales y extranjeras, vienen obligadas 
á expedir á favor de sus asegurados y á 
petición de los mismos, siempre que lo 
soliciten, copia literal autorizada de las 
proposiciones de seguros y de las decla
raciones ó manifestaciones de cada pro- 
pouente, hechas al tiempo de proponer 
su seguro:

Resultando que el interesado manifies
ta en el cuerpo de la instancia que como 
asegurado en el Banco Vitalicio de Es
paña, según pó'iza expedida en 24 de 
Maizo de 1909, bajo el número 73.971 so
licitó de dicha entidad, por convenir así 
á su derecho, copia autorizada de ¡a pro
posición que para su seguro de vida di
rigió á la Compañía aseguradora, así como 
de las mauifesíüciones que en el acto de 
ser facoQocido hizo el Médico reconcce- 

j dor, negándose dicha Compañía á expe
I dille la mencionada copla, según carta 
j que acompañaba y en la cual la repre- 

sontaoióü legal de aquélla le manifiesta 
que, dado el carácter reservado y confi
dencial que tiene todo lo que á seguros 
se refiere, no era posible acceder á su de
seo; extendiéndose á este propósito el re
currente en diferentes razonamientos en
caminados á demostrar la procedencia de 
su pretensión y la obligación en que, á 
su juicio, se encuentra la entidad asegu
radora da expedirle la copia en cuestión:

Resultando que, pasada la instancia 
por la Comisaria á informe de la Inspec
ción, ésta la avacuó, en el sentido de que 
debia llevarse el asunto á esta Junta, pro
poniéndole que, de acuerdo con lo pedi
do, se inste del Exorno, señor Ministro de 
Fomento la publicación de la Real orden 
que solicita el recurrente, dándole carác
ter general para todas las Sociedades de 
seguros, de cualquier clase que sean:

Considerando que la resolución que en 
este expediente se dicte, como consecuen
cia de la instancia dirigida á la Comisa
ria por D. José de Borjas y Ruiz, debe 
quedar limitada á decidir en ella acerca 
del punto concreto de si las Compañías 
de seguros de vida tienen ó no obligación 
de expedir, cuando los interesados lo so
liciten, copia de ia proposición da contra
toque aquellos formularon y de las ma
nifestaciones que hicieron contestando á 
las preguntas del Médico reconocedor, co
mo trámite previo á la celebración y con
sumación de b u  respectivo contrato:

Considerando que, tanto la proposición 
de seguro como las maniftistaciones que 
los interesados hagan respecto de los an
tecedentes patológicos de familia y de los 
suyos propios, revisten tal alcance en 
cuanto ai seguro que el articulo 381 del 
Código de Comercio, en su número se
gundo, considera como causa substancial 
de nulidad del contrato la inexacta decla
ración del asegurado, aun hecha de bue
na fe, siempre que pueda inflaír en la es
timación de los riesgos, y mucho mas ha 
de serlo cuando esa declaración, de ser 
exacta, verdadera y sincera, ó ser falsa, 
puede inflaír que el contrato no se ce
lebre ó en que, por el contrario, se con* 
sume:

Considerando que por cata razón las 
Compañie-s de seguros de vida consignan 
en sus pólizas, y desde luego consta en la 
del Banco Vitalicio de España, que el in* 
ieiesado acompaña á su instancia y que 
esta Comisaria tiene aprobadas, una clau
sula fundamental en cuya virtud se con
viene entre asegurador y asegurado que 
las declaraciones del contraíante ó de la 
persona en cuya cabeza se hace el segu
ro, constituyen la base del contrato, aña

. diendo que toda reticencia, declaración 
falsa ó inexacta que influya en la aprecia- 

i cíón del riego ó que modifique el objeto 
* del seguro anual el contrato, llevando 
i aparejada como penalidad, en todos esos 
i casos, la de quedar á favor de las Compa* 
; filas las primee satisfechas:

Considerando que del precepto del Có
digo de Comercio á que se ha aludido, y 
de la clausula de las pólizas, á que tam
bién se acaba de hacer referencia, se des

prende de no modo indudable que las 
declaraciones del asegurado, tanto por 
eer en cierto modo causa ocasional del 
contrato como por las consecuencias le
gales que de ellas se desprenden una vez 
celebrado, no sólo forman parte integran
te del contrato mismo, sino que constitu
yen la base de su celebración, por lo cual, 
ya que no se inserten en la misma póli
za, como en puridad debería hacerse, no 
puede negarse al asegurado su derecho á 
conocerlos en cualquier momento que lo 
juzgue necesario y á exigir de las Compa
ñías copia íntegra de ellas, y esto, tanto 
más cuanto que si bien lae declaraciones 
son hechas por los propios interesados y 
suscritas por ellos es práctica constante 
en todas las Compañías la de que su re
dacción quede á cargo del Médico que 
realiza el reconocimiento:

Considerando, por tanto, que la reser
va de las Compañías en este punto podia 
estar justificada en cuanto al informe ó 
dictamen que el Facultativo examinador 
del que pretenda asegurarse emita en pre- 
eencía da la declaración del interesado; 
pero no lo está ni en cuanto á esa decla
ración ni en cuanto á las preguntas que 
para hacerla se le hayan dirigido, porque 
pugnan abiertamente con los principios 
fundamentales de la contratación en ma
teria civil y mercantil el que una de las 
partes contratantes reserva en su propio 
beneficio y acaso en perjuicio de ia otra, 
una parte substancial del contrato, que 
precisamente constituye como queda di
cho, la base de su celebración y que am
bas tienen, por consiguiente, indiscutible 
derecho á conocer por igual.

Considerando que sí por lo expuesto 
es indudable que lae compañías no pue
den negarse á expedir las copias de que 
se trata cuando sean reclamadas por los 
mismos asegurados ó por personas que 
éstos apoderen al efecto, tal obligación 
debe ser extensiva también al caso en 
que, fallecido el asegurado, lae Compa- 
fiíae aseguradoras se nieguen á satisfacer 
á loa beneficiarios el importe del seguro, 
pues en este caso, no solo deben expedir 
las copias de las declaraciones prestadas 
por el tenedor de la póliza al contratar 
el seguro, sino que deberán exponer las 
razones ó motivos en que funden su ne
gativa, siempre que lo soliciten los inte
resados á quienes afecten y como medio 
de que éstos puedan ntilizar y defender 
su derecho, bien ante ios tribunales or
dinarios ó bien ante quien, según los ca
sos, proceda:

Considerando que el principio inter
vencionista por parte del Estado á que la 
vigente legislación sobre seguros respon
de, obliga por parte de loe encargados de 
apiicarla á rodear al asegurado ó á quien 
su derecho represente, de todo género de 
garantías para evitar, por parte de las 
Compañías aseguradoras, el arbitrario in
cumplimiento de lo convenido, y si bien 
á esto precisamente obedece el imponer á 
tales Compañías las obligaciones á que se 
ha hecho referencia, tanto la Junta como 
ei Mmisterio de Fomento han de limitar A 
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ello b u  mtemüfííóii eü eeU materiaj pe= 
ro ein que esto implique reconocimiento 
á favor de los asegurados de derecho al
guno que no se derive de las condicionas 
de cada contrato y de las disposiciones vi
gentes en materia de segaros, sin perjui
cio de que, tanto los asegurados, como los 
beneficiarios, pueden hacer valer ante los 
Tribunales de Justicia los de que se crean 
asistidos en cada caso:

Considerando que la resistencia por 
parte de las Compañías aseguradoras al 
cumplimiento de las obligaciones que en 
este dictamen se proponen, puede y debe 
ser corregida por el Comisario general, 
aplicando la sanción que el articulo 34 de 
la ley de Seguros autoriza,

S. M, el Rey (q. D. g,) se ha servido dis
poner, de acuardo cun el dictamen de la 
Junta consultiva en pleno:

1,° Que todas las compañías asegura
doras del ramo de vida, así nacionales 
como extranjeras, están obligadas á expe
dir copias autorizadas de las proposicio
nes de cada seguro y de las declaraciones 
ó manifestaciones de cada proponente, 
hechas al tiempo de contratar el seguro, 
asi como de las preguntas hechas por el 
médico reconocedor, y á que tales decla
raciones respondan siempre que dichas 
copias sean solicitadas por el asegurado 
ó el mismo contratante, ó por persona de
bidamente apoderada al efecto ó por el 
respectivo beneficiario, en caso de falle
cimiento del asegurado.

2 .° Que igualmente están obligadas 
dichas Compañías á focilitar á los benefi
ciarios de las pólizas, en caso de negarse 
á hacer efectivo el seguro, nota destalla
da de las razones ó motivos en que fun
den dicha negativa, cuando va solicitada 
por los interesados ó por persona que le
galmente ostente ó represente su dere
cho, y

3 .° Que la resistencia por parte de las 
Compañías aseguradoras al cumplimien
to de las obligaciones que en los dos nú
meros precedentes se les imponen, debe
rá ser corregida por el Comisario general, 
aplicando en cada caso la sanción que el 
articulo 34 de la Ley de 14 de Mayo de 
1908 autoriza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid, 2 Juiio 
de 1910.

OALBETON

limo. Señor Comisario general de Sega
ros.

(Gaceta 15 de Julio')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Suscripción á favor de los damnificado6 

por las inundaciones en Castilla, León 
y Galicia.

LISTA d e d o n a t iv o s
Pesetas

Importe de los donativos an
teriores ingresados en el
Banco de España. . 150.742'61 

Cabildo Catedral de Almería. 58'00
Ayuntamiento de Somontin. 25*00
D. Dionisio Peralta Velasco. 10*00
D. Eduardo Melero de la

Fuente. . 2'00
D. Ensebio Huélano. . 2'00
El Valle de Erro. . 50'00
Ayuntamiento de Marqnina. 100'00
Idem de Olite. . 110'25
Recaudado por la Junta pro

vincial de Soria. . 475'00
Personal de ia Sucursal del

Banco en Teruel. . 10'00
Sr. Obispo de Ídem. . 20'00
Ayuntamiento de Villabona. 25'00
Colecta hecha en ia Parro-

qui de San Martin de ídem. 33'45
Idem id. id. Sagrado Cora

zón de ídem. . 43'70
Centro Gallego de Baracaldo. 25*00
Ayuntamiento de Orío. . 20'00
Idem de Plasencia. . 9'50
Idem de Hernansancho. . 12'00
Idem de Alia, . 25'00

PeNtM
Concejales de ídem. .
Dependientes del Municipio 

de ídem. .
Juzgado manicipai y depen

dientes de ídem, .
Ayuntamiento de Olejua. . 
Idem de Mundaca. .
Idem de Guesalar. .
Idem de Macaos. .
Idem de Tiebas. .
Idem de Ichar ,
Idem de ia Villa de Deva, .
Idem de Alburquerque. ,
Idem de Almendralejo. .
Sr. Alcalde de Puenteceso. . 
D. Amós Quijada Salvador, . 
Ayuntamiento de Equares, . 
D. Pablo Maicas. .
Cabildo Catedral de Teruel» 
Ayuntamiento de Sta, Lucia, 
Id. de Aldehuela deTalisteo, 
Vecinos de ídem. ,
Ayuntamiento de Nava de

Arévalo. .
Gobernador civil de Jaén. . 
Obispo de ídem. .
Deán de ídem. .
Delegado de Hacienda de id. 
Presidente de ia Audiencia 

da ídem. .
Fiscal de ídem id. ,
Presidente de la Diputación . 
Vicepresidente ae la Comi

sión provincial ídem. .
Director del Instituto. , 
Alcalde de ídem. .
D. Alfredo Cazabán. , 
Cabildo Catedral de ídem. . 
Personal de la Delegación de

Hacienda de ídem. . 
Id. de ¡a Sección de Pósitos. 
Id. de la Jefatura de Minas. .

Núm. 
de 

orden NOMBRES Y APELLIDOS

SITIO
EN QUE PRESTA SUS SERVICIOS

TIEMPO 
de servicios

PLAZAS QUE SOLICITAN
PLAZA 

que se le concedef c?
KPUEBLO PROVINCIA

1 D. Juan Bautista Corell Giner. Pía de Cabía. . . Tarragona. 58 10 8 Moníetrol de Montserrat. . MonietiuldeMont-

2 » Guillermo Vigo Garrota. . Garrigás..................... Gerona. . 38 11 20 Breda .......
serrat.

Breda
3 > Sebastián Brugués Berta. . Castellvell y Vilar , Barcelona . 35 1 1 Breda-Avinyonet. . , . Avinyonet. 

SolivellR4 > Antonio Montañola Llort. . San Hilario Sacalm. Gerona. . 33 6 17 Solívella.............................
5 * Ramón María Bas Roca . . Masquefa , , . . Barcelona. 27 11 • Avinyonet y Moníetrol de 

Montserrat..................
6 > José Fortuño Rosés. , . . Corbera...................... Tarragona. 18 8 9 Morell, Benisanet, Solíve

lla y Vandellós. . . . Morell.
7 » José Sabaté Perelló. . . . Barbará..................... Idem. . . 15 10 21 Morell y Monistrol de 

Montserrat...................
8 > Francisco Rodríguez Bernal Rodoflá...................... Idem. . . 14 9 » Morell...................................
9 » José Piarromani Elena . , Castelladrel. . . . Barcelona. 10 3 27 Monistrol de Montserrat, 

Breda, Avinyolet, Mo
rell, Santa Pau, Solíve- 
11, Benisanet y Vande

llós ..............................Santa Pau.
10 » Antonio Nat Escolá . . . Golmés. . . . . Lérida. . 3 11 25 Monistrol de Monserrat, 

Avinyonet, Morell, Be
nisanet, Vandellós, So
lívella, Santa Pau y 

Breda. ..... ...................Benisanet.

No se adjudican las plazas de Ferie- 
rías (Baleares) y Vandellós (Tarragona), 
por no haber aspirantes que las solicitan.

ASPIRANTES EXCLUIDOS
D. José Monserrat Freixa, D. Andrés 

Ferrer Ginart, D. Maunel Gantarell Mon* 
llao y D. José Mariá Sena, por no haber 
remitido sus respectivas hojas de servi
cios.

D. Juan Campiña Ventara y D. Pedro 
Santaió Palvorell, por enmiendas sin 
salvar en sus hojas de servicios.

(*) Derecho preferente por ser esposa del Maestro de esta localidad,

Núm. 
de 

orden NOMBRES Y APELLIDOS

SITIO
EN QUE PRISTA SUS SERVICIOS

TIEMPO 
de servicios

PLAZAS QUE SOLICITAN
PLAZA 

que se le concede
PUEBLO pr o v in c ia

r o 
e

1 D,a Catalina Billoch Galmés. . San Antonio. . . Baleares, . 10 > 12 Selva, ...... Selva.
2 » Felisa Ferrer Ramos, , . Blesa. , . . . . Teruel. . 6 5 12 Camarasa............................Camarasa (*)

Pesetti
11*00 Idem deí cuarto Establecí- 

miento de Remonta. . 15'00
5'00 D. Rafael Sierra y otros Jetes. 

Registrador de la Propiedad
5'00

5'00 de Jaén. , 15'00
17'35 D. Heriberto Zapater. . 5'00
15'50 Comandancia Militar de

107'65 Baeza. . 11'00
25*00 Idem de Linares, . 12'00
12'50 Idem de la Guardia Civil. . 5'00
10'00 Colegio de Abogados de Jaén. 25*00
55*00 Ayuntamiento de Santiago
25'00 de Calatiava. . 6'00
20'00 Idem de Cauena, , 25'00
45*75 Idem de Nohalejo. . 50'00

227'85 Idem de Torree, . 25'00
11'00 Idem de Jódar. . 50'00
5'00 Idem de Escañuela, , 15'25

20*00 Idem de La Carolina, . 150'00
10*00 Cámara de Comercio de Jaén, 25*00
5'00 0OW WW
4*50 Total. , 153.453'51

21'10
50‘0¿
50*00
25'00

Madrid, 16 de Julio de 
acuerdo de la Junta, E. Dato.

191O.=Por

(Gaceta de 18 de Julio)
25'00 ——

15'00
15'00
5'00

SANIDAD EXTERIOR

Según noticias oficiales recibidas en 
este Centro del Cónsul de España en San

25'00 Petersburgo, se han registrado varios ca-
10*00 sos de cólera en dicha capital.
25'00 Loquees hace público para conocí-
5'00 miento de las Autoridades sanitarias y

50'00 casas navieras cuyos barcos toquen en
puertos españoles y á los efectos corres-

185'00 pondientes del Reglamento provisional
23'50 vigente de Sanidad exterior.
46'50 Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-

D. José Ribal Cabré, por no fechar ni 
firmar su hoja de servicios.

D. Modesto Costa García, por no justi
ficar el número de cursos de que consta 
su título profesional en la Secretaria de 
la Junta Provincial de Barcelona,

D. Juan Badia Canudas, por no estar 
completa la suma de servicios, según 
manifiesta el mismo interesado en oficio 
por éi firmado.

D. Emilio Gascón Zarinaga y D. Cle
mente Piera Amat por haberse recibido 
sus respectivas instancias fuera de plazo. 

diid, 19 de Julio de 1910.—El InepectoF 
general, Manuel Martín Solazar.
Señoree Gobernadores civiles de las pí0. 

vincias maiítimae, Capitán genera’ 
de Melilla y Comandantes generales de 
Ceuta y Campo de Gíbraltar.

(Gaceta 20 de Ju'ioj

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE BARCELONA

Primera enseñanza
Primer concurso de traslado de 19lo
Propuestas formuladas para la pr^vi. 

alón, por concurso de traslado, de ;Éj 
plazas de Meestros, Maestras y Auxilia, 
res de las Escuelas públicas denifloey 
niñas, dotadas con el haber anual de 825 
pesetas, vacantes en este distrito univer. 
sitarlo, anunciadas en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 5 del actual, y qQe 
se hacen públicas al objeto de cumpij, 
mentar lo dispuesto en el Real decreto 
de 15 de Abril de 1910, y á fin de que 
los aspirantes que se crean lesionado! 
puedan acudir ante este Rectorado den
tro del plazo de diez días que señala el 
artículo 30 del mencionado Real decreto, 
días que comenzarán á contarse deede 
el siguiente al en que se publique en la 
Gaceta de Madrid esta propuesta.

ESCUELAS DE NIÑOS
Provincia de Barcelona.—Escuelas de

mentales de Avinyonet y Monistroi de 
Monserrat.

Provincia de Baleares.—Escuela ele» 
mental de Perrerías.

Provincia de Gerona. —Escuelas ele
mentales de Santa Pau y B-eda.

Provincia de Tarragona.—Escuelas ele
mentales de Solívella, Morell, Benisanet 
y Vandellós.

ESCUELA DE NIÑAS
Provincia de Barcelona.—La Escuela 

elemeial de Caldera.
Provincia de Baleares.—Las Escuelas 

elementales da Selva y San José.
Provincia de Gerona.—La Escuela el®' 

mental de Llera.
Provincia de Lérida.—La Escuela ele

mental de Camarasa.
Provincia de Tarragona.—Las EscuelaB 

elementales de Vandellós, Pinell, P8üb 
y Tortosa (Auxiliaría). 
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yo ss adjudican ‘se plazas de Uaiders 
garceiona), Sao José (Balearte), Llera 

/Gerona), y Vaadelióe, Pineli, Panh y la 
^oxtiiana de Toitoea (Tarragon;*) por no 
^ber aspiraatea que las eoliciteju.

ASPIRANTES EXCLUIDAS
p,a Pilar Bonora Melero, por enmieu- 

des sin salvar en su hoja de servicios.
D,a Manuela Tortera Tortera, por falta 

de reintegro en su hoja de servicios.
p,a Frunc.sca Piaoas Betlle, por no 

bscer el resumen de conceptos y consig- 
D6r la suma de tiempos al tina! de la hoja 
yantes de la certificación de la misma.

Barcelona, 21 de Junio de 1910, =Ei 
Vics-Rector, José Dourella y Rail.

(Gaceta 16 de julio)

=«w íí pamiiicuL
Núm. 1638

OoBieiriio C/ivil

Secretaria.—Negociado primero
El ¡Señor Vicepresidente de la Exce* 

lentísima Comisión provincial conie
cha 20 del actual me dice lo que sigue:

«El Alcalde de tiansellas en comuni
cación techada el día 12 del corriente 
se sirvió remitir una instancia suscrita 
por D. Pedro Cirer Mulet solicitando le 
5ea admitida ¡a dimisión del cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de aquella 
villa, por ser mayor de 60 años, cuya 
circunstancia acredita por medio de 
certificación librada por 1), Jaime Mar- 
lorell Cura-Ecónomo de la parroqu.a 
deSan Pedro de la villa de tianselias, 
de la cual resulta que el recurrente nu
ció día 24? de Julio de 1647. Y teniendo 
presente la Comisión piovinuial que se
gún el articulo 43 de la ley municipal 
pueden excusar&e de ser concejales los 
mayores de 60 años y los físicamente 
impedidos; y que según el párrafo 2.° 
del articulo 4.° del K. D. de 24 de Mar
zo de 1891, las escusas fundadas en la 
edad ó impedimento físico podran pre
sentarse en cualquier tiempo; vista ade
mas la Real Orden de 17 de Septiembre 
de 1904 en la que se establece como re
solución de carácter general, que á las 
Comisiones provinciales corresponde 
ea todos los casos, resolver en primera 
instancia sobre las excusas de los con
cejales, en la sesión que celebró el día 
de ayer acordó por unanimidad aceptar

excusa elegada por D. Pedro Cirer 
Mulet para continuar desempeñando 
el cargo de concejal del Ayuntamiento 
de 8ansellas.>

Lo que se hace púb.ico en este Bo l e 
t ín Of ic ia l  en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 6.° del Real De
creto de 24 de Mayo de 1891,

Palma 22 Julio de 1910.
El Gobernador interino, 

Luis Pascual

Núm, 1627
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
^inimstros.—En cumplimiento délo 

depuesto en el artículo 3.° de la Inaíruc- 
C1óu de 9 de Agosto de 1877, insería en 
^Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 1656, la Oomi- 
ú ó q  piovmcíal do acuerdo con el Sr. Comí- 
triodo Quetiñ inspector de provisiones ha 
fuello que ios suministros que ios Ayun- 
laaúentos de esta provincia hayan hecho á 
^9 tropas del Ejército y Guardia Civil du- 
<aüie el presente mes deberán liquidarse y 
Abonarse con arreglo á ios precios que para 
Ca(ia una de ¡as especies suministradas se 
Apresan á continuación:

Pesetas

*vacióü de pan de 700 gramos. . . 0‘20 
em de ceba(ja q kuógramos. . l‘10 

j9®ú i de paja de 6 ídem . . . . 0‘30 
de aceite............................ 1*30

6ai de petróleo................................  0*80

Pesetas

Idem de vino. ....... 0‘25
Kilógramo de carbón............................. 0'12
Idem de leña.......................................... 0'03
Idem de paja larga............................... 0‘05
Idem de carne de vaca.......................... 2*00
Idem de Ídem de carnero....................... 1*75

Palma 20 de Julio de 1910.—El Vi- 
cepreeidente, José Alcover.—P. A. de la 
O. P.—Silvano Pont, Secretario.

Núm. 2401
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Extracte de los acuerdos tomados por és
te Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Septiembre de 1909. 
Sesión ordinaria del día 5.—Se aprobó 

el acta anterior. Se acordó la distribución 
de fondos, Se aprobaron los extractos de 
los acuerdos tomados por este Ayunta
miento y Junte municipal duzsma @1 mes 
de Agosto último, Sa concedieron dos 
permisos de obras. Se aprobó un recibo 
de dietas. Se aprobó, una cuenta de gas
tos de la fiesta de San Jaime. Sa acordó 
suprimir sus socorros de Beneficencia, Se 
acordó incluir en la lista de familias po
bres á Lorenzo Guai Morell y Jaime Mar- 
torell Mena. Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta anterior. Se concedió un permiso 
de obras. Se levfintó la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.—Se apro; 
bó el acta anterior. Se aprobó una cuenta 
de albañi!. Se acordó na pago de impre
vistos. Sa concedió no permiso de obras. 
Se acordó abonar un socorro de 8 pesetas 
mengúales á Jalma M itorell Mena. Se 
feuprimió la pieza da A ogado Consultor. 
Se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acia anterior. Sa < sestimó uua ins
tancia del vecino Juan Rolger Biuzá so
bre perjuicios del cair no deis Prats de 
propiedad particular. Sí* aprobaron defiuí- 
tivamente vanas subas ^s de aprovecha
mientos forestales. Se bvantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordínma del dia 12.—Se 

aprobó el acta anterior. Se aprobó defini
tivamente el presupuesto ordinario de es
ta villa para 1910. Sa ^oordó el medio 
de realizar los cupos de consumos co
rrespondientes á 1910. Se levantó la se
sión.

El extracto íué aprobado en sesión deí 
dia tres de los corrientes.

Selva 9 Octubre 1909.—El Alcaide, 
Rafael Coll.—El Secretario, Pablo Morey.

Núm. 1625
Don Antonio Planas y Pastor, Abogado, 

Secretario del Juzgado municipal de 
la villa de Andraítx, provincia de las 
Baleares,
Doy fé y testimonio que en el juicio 

verbal que se dirá, recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispositiva y 
diligencia de publicación son del tenor 
siguiente: «En la villa de Andraitx á do
ce de Julio de mil novecientos diez, Visto 
por el Tribunal municipal compuesto del 
Sr, Juez D. Juan Fajol y Porcel y de los 
señores adjuntos D. Matías Enseñat y 
Alemañy y D. Gaspor Pujol y Palmer el 
presente juicio verbal seguido entre par- 

Itas, de una y como demandante Antonio 
Fieras y Alemañy, jornalero, y de la otra 
Juan Poroell y Fiexas, los dos mayores 
de edad, casados y vecinos de esta villa 
en S‘ Atracó, sobre pago de pesetas y.= 
Resultando eic.=Faliamos por unanimi
dad que debemos declarar y declaramos 
confeso á Juan Porcell y Fiexas en las 
posiciones formuladas por el actor Anto
nio Fieras y Alemañy y le condenamos á 
que satisfaga dentro de tercero día al 
mencionado Antonio Fieras y Alemañy 
la cantidad de docientas ochenta pesetas 
con veinte y seis céntimos y los intereses 
ds esta cantidad á tazón del seis por cien
to anual, á partir desde el dia veinte y 
cinco de Julio de mil novecientos siete, 
hasta que «i acreedor ee haya hecho com- 

Ípieto pago de dicho capital é intereses, 
imponiéndole ademas iodae las costas del 
juicio, übhiyudo notifioaiee esta senten

cia al demandado en la forma previste, 
eu el articulo 769 de la Ley da Enjuicia
miento Civil. Asi por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos = 
Juan Pujol.=Matias Enseñat.=Gaepar 
PujoL=L°Jda y publicada fué la ante
rior sentenciB, el mismo día de b u focha 
por el Sr. Juez municipal estando cele
brando audiencia pública y doy fé.=An- 
tonío Planas y Pasto’-, Secretario.»

Y" para sa publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da esta provincia libro el presen
te en Aodraitx á quince de Julio de mil 
novecisníos diez.=Aütcnio Planas y Pas 
sor, Secretario,

Núm. 1616
SUBASTA VOLUNTARIA

El dia ocho de Agosto próximo y á las 
10 horas de su mañana sa subastará ei la 
postura acomoda á instancia de la Socie
dad Caja da Abonos y Monte-Pío de Ma» 
nacos y eu el despacho del Notario de di
cha villa D. Antonio Planas, las fincas si
guientes.

Primera: Una pieza de tierra Remada 
Son Boga sita en el termino de Manacor, 
de cabida de una cuaxterada tres cuarto
nes y cuarsnta y tres destres y medio ó 
lo que sea, igual á una hectárea treinta y 
dos áraas tres cantláreas y linda por Nor
te con camino, por Este con tierra da 
Bartolomé Pascua!, por Sur con la de Juan 
N. Rilas Truco y por Oeste con otía de 
Bartolomé Pascual.

Segunda: Oira pieza de tierra llameda 
San Úolom, sita en ei termino de M^na- 
cor llamada también Na Damo y 8‘hort 
d‘el Portador de cabida de medía cuarte
lada ó lo que sae, igual, á treinte y cinco 
áreas cincuenta y una centiárees y linda 
por Norte con tierra de Simó.a Sureda, 
por Sur con la de Martin Munar, por Es
te con Ja do Pedro Juan Estelrich y por 
Oeste con camino.

Tercera: Una casa y corral sita en la 
villa de Manscor y señalada con el núme
ro 19 ds la calle da Amer y linda por la 
derecha entrando con casa de Guillermo 
Vaquer, por la izquierda con la ds Juan 
Pascual y por el fondo con la de D. Juan 
Amengual,

Las tres descritas fincas pertenecen á 
Catalina Blanquer y Morey.

Las cargas reales que pesen sobre al
guna de dichas fincas serán de cargo del 
respectivo comprador lo mismo que los 
gastos da la respectiya escritura de tras
paso.

El pliego de condiciones y los títulos 
de propiedad obran en poder de dicho 
Notario.

Manacor 2 de Julio de 1910.—El Direc
tor, Pedro Galmés.

Núm. 1515
REQUISITORIA

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza al inscripto en actividad de esta 
Brigada y Trozo al folio 13 de 1907 Vi
cente Tur Suñer, natural de Fórmentela, 
hijo de José y de María que en veinte y 
tres de Abril último fué citado para pasar 
al servicio sin que hasta la fecha haya 
comparecido ignorándose su paradero pa
ra que en el término de treinta días con
tados deode su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia y Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado al 
objeto de pasar á campaña bajo aperci
bimiento que de no comparecer la siguí- 
rán los perjuicios que haya lugar.

Ibiza quince de Julio de mil novecien
tos diez.—José Hernández.

Núm. 1614 
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1910
D. José Pablo Morey y Vich, Recaudador 

Subalterno de Contribuciones de la 
Zona de Inca (Baleares) de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir y Ca- 
tefell.
H»go saber: Que en el expediente que 

iuskuyo por débitos del Cíiado coucépio

3 
correepon.líen(:E id c-Xpi sado peiíoJr, sa 
encuentran comprendidos loa deudores 
que á continuación se rílscionar-, sin 
que conste tengan en esta localid? per
sona que les represente, por lo que ex
pongo el presente edicto, para que pueda 
llegar á conocimiento de los mismos que 
con fecha catorce de Mayo de mil nove
cientos diez he dictado la siguiente 

Providencia decretando el embargo de 
bienes.—No habiendo satisfecho D.a Ma
ría Pol y Pol contribuyente número 2570 
de Inca y vecina de B niealem y doña 
Francisca Garrió Juan coutribuyenta nú
mero 2249 también de Inca y vecina de 
Palma por el concepto indicado, en el 
plazo que ai efecto se les concedió en 
providencia de 26 de Marzo de 1910 sus 
descubiertos para ccn el Tesoro púbiieo 
mas los recargos de primero y segundo 
grado y costes causada?, procédaBe ínme» 
diatamente 6 la traba de ios bienes dé 
dichos deudores, librándose si opertuao 
mandamiento al Sr. Registrador de la Pro1 
piedad de este partido, para anotacióu 
preventiva del embargo de las fincas de* 
signadas al efecto.

Número 2570 —D.a María Pol Pol. Üna 
pieza de tierra en la Sección V número 
1911 que comprenda higueral da dos 
cuartones noventa y un destres de exten
sión, con un líquido imponible da treinta 
y siete pesetas cincuenta céntimos, lin
dando la mentada finca por Norte con 
tierras propias da Clara Rubí tísurina y 
do Bernardo Salas Monrroig ó sea finca 
número 1912 d?l plano, por Sur con las 
propias de D. Miguel Nícolau do Bínian- 
lem número 1909, y otra de Juan Ramón 
Narralito número 1910, por Este con laa 
de Antonio Pona Tiró da Lloseta finca 
número 1908, y por el Oeste con las pro
pias de Antelmo Pojadas Salas finca nú
mero 1914 del plano del Ayuntamiento 
de loca.

Numero 2249—D.a Fraccieca Garrió 
Juan. Una finca rustica denominada Son 
Peña situada en el término municipal da 
Inca en la Sección M. numero 733 y 736 
del plano, contiene caréales, do extensión 
de nueve cuarteradas tres cuartones 
treinta y cuatro destres con un liquido 
imponible de ciento cincuenta y nueve 
pesstas. Casa de campo en la misma con 
un líquido de quince pesetas.

Igualmente se ks requiera conforma lo 
preceptuado en el articulo 93 de la Ins
trucción úe 26 de Abril de 1900, para 
que en ei término de tres días entreguen 
al que suscribe los títulos de propiedad 
de Jas fincas embargadas, bajo apercibi
miento de suplirlos á su costa.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en loe párrafos 3.° y 4.° del arti
culo 142 de la instrucción da 26 da Abril 
de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación ccn dos testigos 
designados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Inca 28 Mayo de 1910.—El Recauda
dor Subalterno, J. Pablo Morey.

Núm. 1631
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el dia l.° de Agosto próximo y siguien
tes necesarios de cuatro á siete de la 
tarde en la sala de ventas de la Socie
dad (Sol 19), se celebrará pública su
basta para enajenar las garantías de 
Jos préstamos vencidos en el mes de 
Julio de 1909.

Hasta el día 30 á las siete de la tarde 
podrán los interesados cancelar ó reno» 
var sus respectivos préstamos.

Palma 21 de Julio de 1910.—El Vo
cal de turno, Antonia Bosch, Presbí
tero.

M.C.D. 2022
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Núm. 1593

Depositaría de fondos municipales de San Juan 
.. * . .

CUENTA del primer te híiestre del ano 1910 que rinde el Depositario 
. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas

8^ mi puie; en ün del trimeetre anterior............................
Ingresos ea el trimestre de esta cuenta...............................................* ,

_ , Cargo .......
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................... .....

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue............................. 
______ ________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 1152’81

. 283*50

. . 1436*31

. . 37’00

. . 1399'31

MiGHESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. ..................................................
2 Montea. ..................................................
3 Impuestos.................................. . ,
4 Beneficencia,
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas......................................... . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Beiatigrog. .........

»
»
»
» 
>
»
»

1152*81 
>

»

283*50
* 
>
*
»
>
>
>

*

283*50 
»
»
>
»

1152*81

>
Cargo pesetas. . . _ 1152’81 283*50 1436’31

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policia de seguridad.................................
3 Policia urbana y rural.............................
4 Instrucción pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas. .......................................
7 Corrección pública...................................
8 Montea.........................................................
9 Cargas.........................................................

j.0 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación.................................................

> 
» 
» 
»

»

> 
»
> 
> 
» 
»

. 20-00
> 
»
»

17*00 
»
»
>
»
>
» 
»

20'00 
»
»
»
>

17-00 
»
»
>
»
>
»
>

_______ ____ Data pesetas. . . > 37’00 37*00
La precedente cuenta está conforme coa b> que resulta de los libros de la Depositaría. 
La Sen Juan á 31 Me zo de 1910.—Eí Depositario, Bernardino Solivellas.—Con

forme.—El Secretario-Contador, Rafael Bauzá.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Gayé.

. Núm. 1592
Depositaría ds fondos municipales de San Juan Bautista
CUENTA del secundo tritueslre del año 1910 que rinde el Deposita*^

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Peset?,'
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . , . , . ^8^
Ingreses en el trimestre de esta cuenta........................................................ 3646^

Cargo, 378411?
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................... 3733*65

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ....... q ??
___________ SEGUNDA PARTE .—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

«*■

INGMSOS Saldo del 
írieesfie aaterioi

OpMacioaea 
ea Mte trimeetie

"— 
t o t a l  

de lia operací^

1 Propios......................................................
2 Montes. ..........
3 Impuestos.................................................
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública..........................   ,
6 Corrección pública. . . . , ,
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas. . . . .................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros........................... . . . .
11 Ampliación.................................................

Cargo pesetas. . .

»
»
>
»
>
>

1000'00
64*21

4243’86 
23*88

>
5331’95

»
>
3
»
»
»

>
3646'69

* 
»

3646*69

---- -
»
a
»
1
*
»

1000'00
64*21

7890*55
23-88

8978^

ae

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policia de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................

Data pesetas . .

1238*80

82’50
192’50

2000*00
476*13

1000'00
175*00

79*50
>

5244’53

2224*50

82'50 
30*00

400*00 
»

980'00 
»

16'65 
>

3733*65

3463*30 
>
»

165’00
222*60

2000'00 
87613

>
1980'00 

175-00
96*15 

>
897818

F

D 
1Í 
ci
D 
ít

La precedente cuanto esta conforme con lo que resulta de los libros de 1» Depositarii 
En San Juan Bautista á 30 de Junio 1910.—El Depositario, Antonio Rofg.-CoB- 

forme.—El Secretario-Contador, Bartolomé Ramón.— V.° B.°—El Alcalde, Mari.

P

Núm. 1605

Depositaría de fondos municipales de Lloseta
CUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario 
. _ , PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

ExiatenC'^ ea mi poder en fin del trimestre anterior . ................................. 150*52
Ingresos un el trimestre de esta cuenta............................................................ 4076*88

k Cargo........................................................ 4227*40
Data por pagos verificados en igua’ trimestre......................................................... 4102*60

Existeuc 1 en mi poder para el trimestre que sigue............................................. 124*80
_______  ____ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeetre anterior

Operacionese 
en eete trimeetre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios............................ .....
2 Montes. . . . , ............................
3 Impuestos...................................................
4 Beuefioenoia. . . ..................................
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas......................................................
9 Recuraos lígales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.............................................. .....

»
>
»
>
»
»

150*52
»
»

>
»

252-00z
*
»
>
»
>

3824*88
»

>
252-00

»
»
»
»

150*52
3824*88

*
Cargo pesetas. . . . 150*52 4076*88 4227*40

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policia de seguridad.................................
3 Policia urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia.
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación..................................................

> 
» 
> 
* 
> 
» 
*
» 
» 
» 
» 
» 
>

896*94

75*00 
>

499*50
797’52 
97*16

>
1736*48 

»
>
>
»

896*94 
»

75*00 
»

499*50
797*52

97*16 
»

1736*48 
>
»
*
»

____________ __ Data pesetas. . . » 4102*60 4102-60
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Denoaitría En Lloseta á 10 de Julio de 1910.-EI Depositario. Bartolomé Bestard - CoX-’ 

me—El becretano-Coutador, Miguel Fiol.— V.° B.°—El Alcalde, Miguel Real.

. , Núm. 1604
Depositaría de fondos municipales de San Luis

ri
le

8
ií

CUENTA ^el segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja Pesetas

Existencia en mi poder en lia del trimestre anterior. . . 3739^
Ingresos en el trimestre de esta cuanta. . . 3461'30

Cargo...................... . 7200'75
Data por pagos verificados en igual trimestre................... . 3973'26

Existencia ea mi poder para el trimestre que sigue , . 3227'47
__ ____ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del en eete trimetree TOTAL
trimeetre anterior Operaciones de lee opericiona

1 Propios...........................................  . . » »
2 Montes........................................................ » w
3 Impuestos. . . ................................. 320*26 404*32 724*58
4 Beneficencia.............................  . . . » * »
5 Instrucción pública.................................. > » »
6 Corrección publica ....... » » >
7 Extraordinarios....................................... » » »
8 Resultas...............................  . . . 4805*64 » 4805*64
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 800-00 3056*98 3856*98

10 Reintegros. > >
Cargo pesetas. . . 5925’90 3461*30 93872Í

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . , . 661’63 903*66 1565'25
2 Policia de seguridad........................... 157’50 157*50 315'00
3 Policía urbana y rural...................... 79*50 581’22 660-72
4 Instrucción pública................................. 153'02 330'00 483'02
5 Beneficencia................................... > 375'00 375'00
6 Obraa públicas. . . . , 973-00 973'^
7 Corrección pública.. . » >
8 Montes........................... »
9 Cargas........................................ 82*80 253*00 335'80

10 Obras de nueva construcción. 10’85 1267*20 1278'0»
11 Imprevistos...................... 68-15 105*70 173*65
12 Resultas......................................
13 Ampliación................................................ > » >

___ _ ___ Data pesetas . . . 2186*45 3973*28 6169^
La precedente cuenta está conforme conlo que resalta de loa libros de la DeDO8it8rií
En san Luis a d Julio da 1910.—El Depositario, Francisco Cardón» —Gonforn36'^

El Secretario-Contador, Juan Sintes. -V.° B.°-E1 Alcalde, Manuel Sta. María.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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